
 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha uno de Octubre del 2025, Licitación 

Pública N°62/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 2.629/2.025, iniciado 

por la Secretaría de Ambiente y Movilidad Urbana, requiere la adquisición de dos (02) 

Camiones motor FPT de 4 cilindros, con capacidad desde 4500 cm³, potencia desde 190 

CV a 2500 RPM. Transmisión manual. Tracción 4x2, sistema ATC (control automático 

de tracción), sistema ASR (control automático de estabilidad). Caja volcadora con 

capacidad de 5 m³, construida en chapa de 1/8 en laterales y piso fondo, con refuerzos 

laterales. Puerta trasera apertura tipo libro 270°. Sistema hidráulico. Tanque de aceite 

desde 160 litros de capacidad, para uso exclusivo de la Secretaría. ------------------------------

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 62/2025, según Apartado 10.1 último 

párrafo (informe técnico) de la Ordenanza Nº 2.873 y sus modificatorias y ajustarse a lo 

solicitado, a la firma, BAZYLUK S.A., CUIT N° 33-70759714-9, con domicilio en Ruta 

11 Km. 1007,14 , Ciudad de Resistencia, el ítem N° 1 Oferta Alternativa Nº 1 , por un 

monto total de Pesos Trescientos Cuarenta y Ocho Millones Cuarenta y Dos Mil con 

0/100 Ctvs. ($ 348.042.000,00); en un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y 

aceptadas por el oferente.---------------------------------------------------------------------------



 


